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en contra de Ricardo Núñez Ayala, en su calidad de Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 

así como de quienes resultaran responsables, por la presunta 

realización de promoción personalizada, uso indebido de recursos 

públicos, violación a lo dispuesto en el artículo 134 de la 

Constitución federal, así como en el artículo 129 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México. 

  

2. Integración del expediente. Por acuerdo de once de mayo, la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral local, integró el 

expediente y lo registró con la clave PSO/CUAIZ/PAN/RNA-OCHF-

MORENA/014/2020/05, ordenando su tramitación como 

procedimiento ordinario sancionador, además de reservarse la 

admisión de la queja hasta que contara con los elementos 

necesarios para determinar lo conducente, al efecto ordenó 

diligencias para mejor proveer, y requirió al quejoso para que 

proporcionara una dirección de correo electrónico para oír y recibir 

notificaciones.   

 
3.  Negativa de medidas cautelares. El siete de agosto, la 

Secretaría Ejecutiva del instituto electoral local, dictó el acuerdo 

mediante el cual admitió a trámite la queja interpuesta y, entre otras 

cuestiones, determinó no proveer favorablemente las medidas 

cautelares solicitadas. 

 
4. Recurso de Apelación local. El diecisiete de agosto, el PAN, 

a través de su representante suplente ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, presentó por correo 

electrónico Recurso de Apelación en contra del acuerdo citado en el 

punto que antecede. El recurso se integró y radicó con la clave 

RA/12/2020.  
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controvertidas de manera directa ante las Salas de este Tribunal 

Electoral, las cuales se constituyen en la primera instancia 

jurisdiccional que conoce sobre la constitucionalidad y legalidad de 

esa determinación, por lo que el medio idóneo para conocer de ese 

tipo de actos de autoridad es el juicio electoral.2 

 

VI. Turno del expediente del juicio electoral. El dieciséis de 

septiembre, la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional, en 

cumplimiento al citado acuerdo plenario ordenó la integración del 

expediente ST-JE-22/2020, y turnarlo a la ponencia del magistrado 

Juan Carlos Silva Adaya, para los efectos previstos en el artículo 19 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

  

Lo anterior fue cumplido por el Secretario General de Acuerdos de 

esta Sala Regional. 
 

VII. Radicación, admisión y cierre de instrucción. El dieciocho de 

septiembre, se radicó el expediente en la ponencia del magistrado 

instructor, se admitió la demanda del presente juicio y, al considerar 

que se contaba con los elementos suficientes para resolver el 

presente asunto, se declaró cerrada la instrucción y se ordenó la 

elaboración de la sentencia. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del 

                                                            
2 Tal y como lo ha sostenido la Sala Superior de este Tribunal al resolver los expedientes SUP-
JRC-158/2018 y SUP-JRC-4/2020.  
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RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN A TRAVÉS 

DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIAS.” y 6/2020, POR EL 

QUE SE PRECISAN CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO 

ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA 

NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA 

ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS 

COV2; y el acuerdo del pleno de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en Toluca, Estado de 

México, relativo a la “IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE 

GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES Y 

PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE ACUDAN 

A SUS INSTALACIONES.” 

 

SEGUNDO. Análisis sobre la importancia y urgencia de resolver 

este asunto. Es un hecho notorio, en términos de lo establecido en 

el artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, el reconocimiento por parte del 

Consejo de Salubridad General de la Secretaria de Salud de la 

epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 

México, a partir del cual diversas autoridades han adoptado medidas 

para reducir el desplazamiento y concentración de personas. 

 

A partir de ello, la Sala Superior de este Tribunal Electoral mediante 

los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020, consideró que era 

procedente la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, y específicamente estableció que podrían resolverse 
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procedimiento administrativo sancionador detallado en los 

antecedentes de este juicio.  

 

En este sentido, esta Sala considera que se justifica la resolución 

urgente del presente asunto. 

 

 

TERCERO. Estudio de la procedencia del juicio. Se encuentran 

satisfechos los requisitos de procedencia previstos en los artículos 

7°, párrafo 2; 8°, y 9° de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la autoridad 

responsable, y en ella se hace constar el nombre y la firma 

autógrafa del actor, su domicilio para oír y recibir notificaciones, así 

como las personas autorizadas para ello; se identifican el acto 

impugnado y la autoridad responsable; se mencionan los hechos en 

que se basa la impugnación, los agravios que le causa la sentencia 

controvertida, y los preceptos presuntamente violados. 

 

b) Oportunidad. Se cumple con este requisito, toda vez que la 

resolución impugnada le fue notificada al actor el siete de 

septiembre del año en curso, por lo que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 7°, párrafo 1, y 8° de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 

en el artículo 430 del Código Electoral del Estado de México, la 

demanda fue presentada oportunamente, tal y como se desprende 

del sello de recepción de la oficialía de partes del tribunal 

responsable, ya que la misma se presentó el once de septiembre de 

este año. 
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• De forma ordinaria, la presentación de los medios de 

impugnación sin tal requisito da lugar a su desechamiento, por 

tratarse de exigencias que no pueden ser exceptuadas, dada 

la importancia que revisten sobre la autenticidad de la 

demanda y la voluntad de los actores para suscribirla. 

 

• La remisión de demandas a través de medios electrónicos, 

carecen de la firma autógrafa de puño y letra de los 

promoventes. La Sala Superior ha definido una línea 

jurisprudencial sólida por cuanto a la improcedencia de los 

medios de impugnación y el desechamiento de las demandas 

presentadas con tales características (Jurisprudencia 12/2019, 

de rubro DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A 

LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS 

AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA 

POR ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA). 

 

• La firma que se contiene en el documento digitalizado no 

puede tenerse como autógrafa, como la ley lo exige y no 

puede establecerse alguna situación de excepción derivada de 

la emergencia sanitaria que atraviesa el país debido al 

padecimiento denominado COVI D-19, en tanto que no 

permite corroborar la identidad y voluntad del promovente.  

 

• Los requisitos procesales que deben poseer los medios de 

impugnación no se sujetan a criterios flexibles que puedan 

establecerse sin justificación alguna. En algunos casos la Sala 

Superior ha establecido excepciones a los requisitos 

procesales de los medios de impugnación tratándose de 
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 En el caso del Instituto local se suspendieron 

plazos procesales relacionados con la tramitación y 

sustanciación de los procedimientos administrativos 

competencia de los órganos del IEEM, hasta el treinta 

de junio de dos mil veinte. 

 

 En el caso del Tribunal Electoral, las actividades 

jurisdiccionales y administrativas se realizan con el 

personal mínimo e indispensable. 

 

 En las controversias laborales, el magistrado 

instructor tenía la potestad de suspender plazos y 

términos. 

 

• Tratándose de la interposición de medios de impugnación en 

materia electoral, ninguna autoridad, y especialmente el 

tribunal electoral dictaron medidas que implicaran un cierre 

total de las actividades de ambas autoridades, dejando claro 

que las oficialías de partes estarían con el personal necesario 

para recibir y brindar el servicio que los ciudadanos o partidos 

políticos requirieran. 

 

• El instituto local labora a través de la implementación de 

guardias presenciales, lo que fortalece el hecho de que sus 

oficinas se encontraban abiertas (como autoridad responsable) 

para la presentación de medios de impugnación. 

 

• El solo hecho de la emergencia sanitaria por Covid-19 no 

constituye razón justificada para que el Partido Acción 

Nacional haya presentado la demanda de recurso de 
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razones específicas como: a) la protección del derecho a la 

salud; b) que las autoridades electorales mantuvieran cerradas 

sus oficinas; c) alguna dificultad de traslado por circunstancias 

extraordinarias a la pandemia, o d) algún caso fortuito que 

explicara los motivos que orillaron al partido que envió la 

demanda electrónicamente, a no presentarla satisfaciendo los 

requisitos exigidos en la legislación electoral local. 

 

• El partido político recurrente tiene su representación ante el 

Instituto Electoral local, autoridad ante la cual, de conformidad 

con el artículo 411, fracción II del Código Electoral del Estado 

de México debía presentarse el medio de impugnación. 

Además, tienen su sede de labores en el edificio de dicha 

autoridad, por lo que poseía circunstancias fácticas muy 

favorables para la presentación del medio de impugnación, 

muestra de ello, es que, en el trascurso de la emergencia 

sanitaria, el mismo partido político ha presentado demandas 

de apelación en contra de acuerdos sobre negativa de 

medidas cautelares de forma física y con firma autógrafa, 

como el recurso de apelación radicado bajo la clave 

RA/11/2020. 

 

• La Subdirección de Quejas y Denuncias del Instituto local, en 

el procedimiento de tramitación y sustanciación de la queja 

presentada por el Partido Acción Nacional, habilitó un correo 

electrónico para la práctica de notificaciones que solo tiene 

efectos dentro de ese procedimiento, por lo que no puede 

edificarse como la instauración de mecanismos que permitan 

la presentación de juicios electorales en la vía electrónica.  

 



 

• 

j

 

QUINT

prece

41, y 

(en ad

Polític

Const

426, 

adelan

 

1. Se 

artícu

desec

prese

prese

se cum

 

2. El 

infund

negar

argum

circun

consid

prese

autoriz

del cu

  

En con

contien

jurídica

autentic

TO. Re

ptos vio

99 de la

delante,

ca del 

titución 

fracción

nte cód

viola el

lo 17 

chó de 

ntado e

ntada d

mple co

tribuna

dada, d

r el ac

mentado

nstancia

derarse 

ntó po

zado po

ual se de

nsecuen

e los 

a respec

cidad de

esumen

olados lo

a Const

, Consti

Estado

local), y

n II, de

igo loca

 derech

de la 

manera

electrón

de mane

on el req

al respo

eja en 

cceso 

o por e

as partic

 colma

or el 

or el In

esahog

  

ncia, la 

elemen

cto a la

e su act

n de 

o dispue

titución 

itución f

o Libre 

y 383; 4

el Códig

al), con 

ho de ac

Consti

a ilegal 

nicamen

era elec

quisito d

onsable,

estado

a la j

el resp

culares 

ado dic

medio 

stituto E

an dive

           

15

deman

ntos n

a ident

tuación.

los ag

esto en

Política

federal)

y Sob

404; 40

go Elec

base en

cceso a

tución 

e injus

nte por 

ctrónica

de firma

, sin ex

o de in

justicia 

onsable

y extr

cho req

electró

Electora

rsos trá

            

5 

nda de 

ecesari

tidad de

.  

gravios

 los artí

a de los

); 5º, 8º,

berano 

05; 406,

ctoral d

n los ag

a la justi

federal

tificada 

el act

y por ta

a autógr

xhaustiv

defensi

plena

e, en e

raordina

quisito, 

ónico 

al del E

ámites, a

           

recurs

os par

e la pa

s. El a

ículos 1

s Estado

, 9º y 13

de Mé

 fracció

del Esta

gravios

cia plen

l, porqu

 el med

tor, ya 

al motiv

rafa.  

vidad, d

ión a s

, porqu

el caso

arias qu

porque

instituc

Estado d

accione

       ST

so de a

ra brin

arte act

actor in

º, 4º, 8º

os Unido

3 de la 

éxico (e

ón II; 41

ado de 

siguien

na cons

ue la 

dio de i

que la

vo deter

de man

su repre

ue con

o, deriv

ue se t

e la d

ional h

de Méx

es y dilig

T-JE-22/

apelació

dar ce

tora y d

nvoca c

º, 14, 16

os Mex

Constit

en adel

9; 423;

México

ntes:  

agrado 

respon

impugn

a misma

rminó qu

nera ileg

esentad

ntrario 

vado de

tienen, 

demand

habilitad

ico, a t

gencias 

/2020 

ón no 

erteza 

de la 

como 

6, 17, 

icano 

ución 

lante, 

 424; 

o (en 

en el 

sable 

ación 

a fue 

ue no 

gal e 

do, al 

a lo 

e las 

debe 

a se 

do y 

ravés 

en la 



ST-JE-22/2020 

16 
 

sustanciación de los procedimientos sancionadores, en 

cumplimiento de las medidas de seguridad implementadas a través 

del “Protocolo de actuación para la reactivación de actividades 

presenciales”.4  

 

3. La firma consta en el archivo electrónico sin dejar dudas de su 

existencia, por lo que existe total certeza de quien la promovió, 

seguridad en la voluntad de ejercer el derecho de acción y los 

elementos suficientes para identificar al suscriptor.  

 

4. El tribunal responsable omitió el estudio del contenido de diversos 

acuerdos aprobados por la Junta General del instituto local, en los 

que se advierten las medidas de funcionamiento, tales como la 

contenida en el citado protocolo, en la que se dispone que la 

entrega de toda documentación se deberá realizar a través de la 

aplicación de notificaciones vía electrónica, ya que sólo se recibirán 

físicamente los oficios de entes externos que se presenten en la 

oficialía de partes.  

 

5. No podría resultar apegado a derecho que el tribunal responsable 

declarase inválida únicamente la presentación del recurso de 

apelación y no así los demás trámites atinentes al procedimiento 

sancionador iniciado.  

 

6. La exigencia de la firma autógrafa se cumple, ya que existe 

constancia fehaciente de que los documentos enviados son de la 

autoría de esa representación partidista, al constar la firma del 

representante suplente, aunado a que la dirección de correo 
                                                            
4 Expedido por el Instituto Electoral del Estado de México, en el que se ordena que la entrega 
de toda documentación se deberá realizar a través de la aplicación de notificaciones vía 
electrónica, ya que sólo se recibirán físicamente los oficios de entes externos que se presenten 
en la oficialía de partes.  
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buscar mecanismos que permitan dar eficacia al derecho de acceso 

a la justicia completa reconocido en el artículo 17, párrafo segundo, 

de la Constitución federal.  

 

10. La Sala Regional Ciudad de México del tribunal federal electoral 

se ha manifestado al respecto dentro del expediente 

SCM/JE/22/2020, al determinar que la vida y la salud constituyen 

bienes jurídicos mayores, y es obligación del Estado su protección, 

lo que implica que pueda valorarse la posibilidad de llevar acciones 

únicamente a través de tecnologías de la información que eviten la 

exposición de personas al virus SAR-Co-2.  

 

11. El responsable incurre en falta de congruencia porque declara 

improcedente la demanda presentada por correo electrónico y 

notifica al actor, por la misma vía, la sentencia impugnada, tal y 

como consta en el expediente.  

 

SEXTO. Pretensión, causa de pedir, fijación de la litis y 

metodología de estudio. Del resumen de los agravios, se advierte 

que la pretensión del actor es que se revoque el desechamiento de 

plano su demanda, a efecto de que se analice el fondo de la 

cuestión planteada relacionada con las medidas cautelares que le 

fueron negadas en el procedimiento sancionador identificado con la 

clave PSO/CUAIZ/PAN/RNA-OCHF-MORENA/014/2020/05.  

 

La causa de pedir en la que el actor sustenta su inconformidad, la 

hace depender de las cuestiones excepcionales que debió atender 

el tribunal responsable, como lo es la pandemia del COVID-19, 

conforme con la cual considera justificada la presentación, por 

correo electrónico, de la demanda del recurso de apelación 
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constituye en una exigencia procesal que no puede obviarse en las 

circunstancias que describe.  

  

En la sentencia impugnada se explica que la trascendencia de la 

presentación por escrito de los medios de impugnación deriva de la 

certeza jurídica que se genera respecto a su interposición ante el 

órgano responsable quien, a través de medios físicos, certifica la 

presentación de la demanda, lo que brinda seguridad jurídica al 

justiciable respecto de que su medio de impugnación fue recibido 

debidamente por la autoridad que considere competente para ello. 

 

En ese sentido, la firma autógrafa, como requisito para la 

procedencia de los medios de impugnación, tiene que ver con la 

certeza que el conjunto de rasgos puestos del puño y letra del 

accionante producen sobre la voluntad de ejercer el derecho de 

acción, y con la autenticidad del escrito de demanda, en el que se 

identifica al autor o suscriptor del documento y se le vincula con el 

acto jurídico contenido en el escrito. 

 

De conformidad con el criterio de la Sala Superior de este tribunal,6 

el tribunal responsable se pronunció sobre la remisión de las 

demandas a través de medios electrónicos, como el correo, al 

precisar que se trata de archivos con documentos en formatos 

digitalizados que, al momento de imprimirse e integrarse al 

expediente, evidentemente no cuentan con la firma de puño y letra 

de los promoventes, y que ante tal situación la consecuencia ha sido 

el desechamiento del medio de impugnación. 
                                                            
6 Que deriva de la jurisprudencia 12/2019, de rubro DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO 
DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE 
INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE 
PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA. Disponible 
en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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cierre total de sus actividades, dado que sus funciones esenciales 

siguieron ejecutándose con el personal mínimo necesario de cada 

dependencia, garantizando el ejercicio de las funciones sustantivas, 

y precisó que las oficialías respectivas han funcionado con el 

personal necesario para recibir y brindar el servicio que los 

ciudadanos o partidos políticos requieran. 

 

Agregó que el hecho de que las autoridades electorales locales no 

establecieran mecanismos alternativos a los contemplados en el 

código electoral local para la presentación de los medios de 

impugnación, a causa de la emergencia sanitaria, por sí mismo, no 

autorizaba al partido político actor a presentar un medio de 

impugnación por vía electrónica. 

 

Señaló que la implementación de medidas alternas para la 

presentación de los medios de impugnación, como puede ser el 

juicio en línea, exige el desarrollo de herramientas que garanticen la 

certeza jurídica, entre otras cosas, de las calidades que se requieren 

en presupuestos procesales, esto es, que su instauración garantice 

la certeza en la identidad de las partes y la autenticidad de las 

actuaciones procesales, como pudiera ser a través de una firma 

digital FIREL o e firma. 

 

Concluyó que, al no estar prevista la presentación en la modalidad 

electrónica, la presentación de las demandas de los medios de 

impugnación se debe ajustar a las reglas procesales contenidas en 

el código electoral local, pues sólo a través de los mecanismos 

establecidos en el mismo, se permite presumir, entre otras cosas, la 

voluntad de las partes para comparecer a juicio. 
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establecidos por la Sala Superior de este tribunal, al resolver 

asuntos con una temática coincidente en el contexto de la pandemia 

actual, tales como los identificados con las claves SUP-JDC-

755/2020 y acumulados, SUP-JDC-1652/2020, SUPJDC-1798/2020 

y SUP-REC-90/2020.  

 

En dichos precedentes, la Sala Superior determinó que el uso del 

correo electrónico se ha implementado como medio para agilizar y 

hacer eficientes los trámites y procesos en la función jurisdiccional, 

pero que ello no implica que, a través de su uso, se pueda exentar 

del cumplimiento de los requisitos formales previstos en la ley 

adjetiva electoral, como lo es la firma autógrafa del promovente, que 

como ya se ha mencionado, de conformidad con el marco 

jurídico vigente, tiene un efecto normativo en razón del 

principio constitucional de certeza en la materia. 

 

En las relatadas circunstancias, no le asiste la razón al promovente 

cuando señala que, para valorar el tema de la firma autógrafa en su 

demanda, el tribunal debió hacerlo en el contexto de la emergencia 

sanitaria, pues como se señaló, al tratarse de un requisito procesal 

del que depende la certeza respecto a la voluntad de quien 

promueve un medio de impugnación, no puede flexibilizarse su 

análisis. 

 

Esto es así, pues como se ha señalado, la firma autógrafa es 

necesaria en la promoción de los medios de impugnación, no como 

un rigorismo absoluto, sino como una formalidad necesaria que 

expresa una señal inequívoca de la voluntad a través de la cual se 

tiene certeza y seguridad de que existe consentimiento expreso para 

activar los mecanismos de justicia. 
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que podría suplantarse su identidad, además de que el sistema 

respectivo corre a cargo del instituto electoral, de ahí que el tribunal 

responsable carezca de elementos para cerciorarse del 

cumplimiento de tales exigencias. 

 

Lo señalado por el partido actor en cuanto a que el correo 

electrónico del cual se realizó el envío de la demanda corresponde a 

la dirección institucional de su representante, y que el mismo solo 

puede identificarse con esa persona, no resulta un argumento 

suficiente para tener por colmado el requisito de la firma 

autógrafa, ante el órgano jurisdiccional, el cual, para el análisis del 

cumplimiento de los requisitos de procedencia de los medios de 

impugnación debe ceñir su actuar conforme con lo previsto en el 

Código local (presentarse por escrito y con firma autógrafa)7. 

  

Así, tampoco es dable conceder la razón al promovente cuando 

señala que la cuenta de correo electrónico a la que envió la 

demanda es la misma que el propio instituto estableció para el 

desahogo del procedimiento sancionador, y que, por ello, en la 

lógica de lo decidido por el tribunal local debía también dejarse sin 

efectos todo lo actuado en el procedimiento sancionador. 

 

En ese sentido, es preciso señalar que las comunicaciones por 

correo electrónico entre el partido político, como quejoso en un 

procedimiento sancionador, y los órganos de la autoridad 

administrativa electoral encargados del trámite y sustanciación del 

mismo procedimiento, fueron generadas en un contexto distinto al 

de los medios de impugnación, en los cuales, el requisito de la firma 

autógrafa atiende a que con ella se genera certeza sobre la voluntad 

                                                            
7 En términos de lo dispuesto en el artículo 419, fracciones I y VII, del código electoral local. 
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vida y la salud constituyen bienes jurídicos que el Estado tiene el 

deber de proteger, lo que implica que se valore la posibilidad de 

llevar acciones a través de las tecnologías de la información que 

eviten la exposición de personas al virus SAR-Co-2, aspecto que de 

ningún modo obliga a los tribunales a contar con un sistema de 

juicio en línea, pues tal y como lo sostuvo el tribunal responsable, 

además de ser un procedimiento complejo, éste no cuenta con la 

estructura para implementarlo.  

 

Tampoco le asiste la razón al promovente, al señalar que el actuar 

del tribunal fue incongruente al haber rechazado la presentación del 

medio de impugnación por correo electrónico, mientras que la 

notificación de la sentencia la hizo de su conocimiento por el mismo 

medio. 

 

En consideración de esta Sala Regional no existe incongruencia en 

el actuar del tribunal, pues como ya se razonó, el código local exige 

como requisitos de los medios de impugnación que sean 

presentados por escrito y que, en ellos, se haga constar la firma 

autógrafa del promovente, elemento esencial para tener por 

acreditada la voluntad de accionar ante el órgano jurisdiccional, que 

no puede colmarse con la presentación por correo electrónico, 

mientras que, la notificación de las resoluciones por ese medio se 

da en atención a que el código electoral local así lo regula,8 aunado 

                                                            
8 En términos de lo dispuesto en el artículo 428 del código electoral local, que se transcribe a 
continuación:  
 
Artículo 428. Las notificaciones se harán preferentemente de manera personal, en su defecto, 
por vía electrónica, por estrados, por oficio, por correo certificado o por telegrama, según se 
requiera para la eficacia del acto o resolución a notificar, salvo disposición expresa de este 
Código.  
 
Para el caso de las notificaciones electrónicas el Tribunal establecerá un sistema de 
notificaciones electrónicas que permita contar con elementos de convicción y control de 
las notificaciones. 
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concepto, evidencia la falta de pericia, exhaustividad y legalidad de 

la resolución que se combate. 

 

Lo infundado de dicho argumento, atiende a que, no obstante que el 

actor cita diversos acuerdos en el apartado de hechos de su 

demanda, es omiso en precisar de qué forma lo previsto en aquéllos 

abona a su pretensión de tener por válida la presentación de su 

medio de impugnación por correo electrónico, máxime cuando los 

acuerdos que cita,9 también fueron invocados y analizados por el 

tribunal responsable, a partir de la página diez de la sentencia 

impugnada, y versan sobre lo siguiente:  

 

 IEEM/JG/11/2020,10 por el que se determinan medidas 

preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del 

COVID-19, mediante el cual se implementan, entre otras 

medidas, las guardias, se modifica el horario de labores hasta 

el diecinueve de abril del año en curso o hasta nuevo aviso, se 

suspenden los plazos procesales en la tramitación y 

sustanciación de los procedimientos administrativos 

competencia de los diversos órganos del instituto electoral 

local, respecto de las comunicaciones derivadas de los 

procedimientos, se privilegian las notificaciones 

electrónicas, sobre las personales, en términos de lo 

dispuesto en la normativa aplicable.   

 

                                                            
9 Consultables en la página oficial del Instituto Electoral del Estado de México, en siguiente 
dirección de internet: https://www.ieem.org.mx/junta_general/acuerdos_2020.html, que se 
invoca como hecho notorio en términos de lo dispuesto en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
10 Aprobado por la Junta General del IEEM, el diecinueve de marzo de dos mil veinte.  
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 IEEM/JG/15/2020,14por el que se continúa con la suspensión 

temporal de los plazos previstos en el acuerdo 

IEEM/JG/13/2020.  

 

El planteamiento del actor pretende evidenciar que, del análisis de 

los acuerdos adoptados por la autoridad electoral, en el contexto de 

la emergencia sanitaria, se pudo persuadir al tribunal de tomar una 

determinación diversa, sin embargo, dichos acuerdos aluden a la 

suspensión de los plazos administrativos y de otra índole 

relacionados con las diversas áreas del instituto electoral local, así 

como a los establecidos para las solicitudes de información pública y 

de los derechos ARCO.  

 

Sin que de dichos acuerdos se advierta el cierre temporal o 

definitivo de la oficialía de partes de dicho instituto electoral o de 

alguna situación que impidiera al partido actor presentar su 

demanda por escrito ante la autoridad electoral.  

 

Como se puede advertir, el tribunal sí analizó el contexto 

relacionado con la adopción de medidas extraordinarias 

relacionadas con la emergencia sanitaria, por causa de fuerza 

mayor, derivada de la pandemia del COVID-19, por parte del 

instituto electoral local y del propio tribunal responsable, cuya 

finalidad ha sido, en esencia, evitar la concentración de personas y 

disminuir el riesgo de contagio, más no la de flexibilizar los 

requisitos procesales para acceder al sistema de medios de 

impugnación a través de medios alternos a los dispuestos en el 

marco normativo. 

 

                                                            
14 Aprobado el treinta de junio de este año.  
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En su caso, era deber del promovente manifestar y demostrar que, 

debido a circunstancias ajenas a su voluntad, se vio imposibilitado 

para apersonarse en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva a 

presentar su demanda con firma autógrafa, lo cual no realizó, 

limitándose a enviar la demanda, a través de la dirección de correo 

electrónico habilitada por la Subdirección de Quejas y Denuncias del 

Instituto local, en el procedimiento de tramitación y sustanciación de 

la queja presentada por el Partido Acción Nacional, sin mayor razón 

o justificación. 

 

Cabe resaltar, que el tribunal responsable concluyó que, si bien, las 

autoridades electorales tomaron medidas para enfrentar la situación 

de la pandemia por el COVID-19, en ningún momento cerraron el 

acceso a sus instalaciones, en las que, mediante personal de 

guardia se atendieron las actividades correspondientes; en ese 

contexto, el partido no puede alegar que presentó su demanda por 

correo electrónico cuando las oficinas de su representación se 

encuentran en las mismas instalaciones en donde se ubican las 

oficinas de la Secretaría Ejecutiva, órgano responsable de la 

emisión del acuerdo impugnado ante el tribunal local. De ahí la 

inoperancia anunciada. 

 

En los términos expuestos, al resultar infundados e inoperantes 

los agravios, lo procedente es confirmar el desechamiento 

decretado por el tribunal responsable en el expediente RA/12/2020. 

 

No pasa inadvertido que, en la fecha en que se resuelve el presente 

juicio, aun transcurre el plazo previsto en los artículos 17 y 18 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
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ambos, del Acuerdo General 4/2020, aprobado por la Sala Superior 

de este Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional 

Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta y 

dos tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales que 

este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades electorales, 

nacional y locales, se lleven a cabo por correo electrónico. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público el presente acuerdo en 

la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.  

 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicte con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


